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LEON 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
. ADVERTENCIA OPICIAL. 

Luego que los aeSores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 
- - Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE

TINES coleccionados ordenadamente púa BU encua
dernaron que deberá verificarse cada aSo. 

6E PDBLICA LOS LUNES, MIÉBCOLES T VIERNES., 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial 4"4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán ofleialménte; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane dé los 
mismas: lo. de interés particular prúvio él pago da 
20 céntimos dé peseta, por cada línea de'insercion. 

• PARTE OFICIAL 

(Oacsta del día 27 de Agosto.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E K I N I S T E O S . 

, S S . MM...5; Augus ta Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en. su i m 
portante salud. : , 

' OOBIEBÑO DE PBÓTIÑOÍA 

Clrco la r . 
i Noí iab ie t fdo -remitido hasta l a fe
cha las propuestas en ternas de los 
individuos ^ue han de componer las 
Juntas municipales de sanidad en 
los Ayuntamientos de A l i j a de los 
Melones, E l Burgo , Chozas de A b a 
jó , Cabaflas-raras, Candín , L a E r c i -
na, Fabero, San Esteban de Valdue-
za , San Jiisto de la Vega, Valle de 
Finolledo, Vi l lasa tón , Vil laturiel y 
Vi l loza la , para el bienio de 1889 á 91, 
he acordado que en e l t é rmino de 
diez dias hagan efectiva en el papel 
correspondiente la multa con que 
han sido conminados en m i circular 
de 18 de Junio ú l t imo inserta en e l 
BOLETÍN OFICIAL de 19 del mismo 
mes, advi r t iéudoles que s i ea el e s 
presado plazo no lo verifican y re -
mi ten las propuestas, les impondrá 
por desobediencia la mul ta de 50 
pesetas con que quedan conminados 

León 27 de Agosto de 1889. 
Celso García de la Riega. 

(Gaceta del día 23 de Agosto.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

HEAI ÓRDEN. 
Por el Ministerio de la Guerra se 

d i r ig ió á este de l a Gobernac ión en 
23 de Jul io ú l t imo la Real orden s i 
guiente: 

«El considerable n ú m e r o de ex -
: pedientes incoados por el ramo de 
Guerra con motivo de la falta de 
p resen tac ión en Caja de los reclutas 
de los reemplazos, remitidos para 

. resolución á ese Centro, producen 
á ambos Ministerios un improbo tra* 
bajo quo conviene ¡i toda costa e v i -

,tar, ó por lo menos aminorar, de
jándolo reducido á lo absolutamen

te indispensable. Desde que se re
formó la ley por Real decreto de 20 
de Noviembre ú l t imo , y se estable
ció en su consecuencia el ingreso 
en Caja por l is ta , l a formación de. 
dichos expedientes tienen su or igen 
en el acto de l a concen t r ac ión para 
destino á cuerpo, que es cuando se 
pone de manifiesto la falta personal 
de asistencia, reconociendo é s t a d i 
ferentes motivos, los cuales, cono
cidos previamente, faci l i tarían las 
operaciones y ev i ta r ían en la i n a y ó - | 
r í a de los casos procedimientos i n - .; 
necesarios. Para conseguirlo hasta- ' 
r i a - q t t r t S ^ B i i s i o r u é s p r O V i n C í a l é s , " ; 

, antes deL ul t imar las relaciones'que , 
í con á r rgg lo a l art. 123 dé la l e y re- , 

formada dében remitir á las zonas, 
procuraran depurar l a s i tuac ión ac
t u a l de los individuos comprendidos 
en ellas, á fin de que en Jas que de- ; 
finitivamente remitan á los depós i - ¡ 
tos de reclutamiento el dia 1.° de 
Diciembre, sólo se inc luyan aquellos 
que deban ser sorteados, pues los 

' fallecidos, encausados, sentenciados , 
'. y cuantos con arreglo á la ley no. 
; deban sufrir la suerte por va r i ac ión 
! de circunstancias, deben eliminarse 
' de ellas, y el conocimiento de estos 
] accidentes es fácil obtenerlo s i se 
j exige á los Ayuntamientos q u e 
| pongan inmediatamente en conoci -
¡ miento de las Diputaciones p r o v i n -
: ciales cuantos ocurran desde la c l a 

sificación hasta-el l . ° d e Diciembre 
exigencia que no cabe considerarse 
difícil de cumpli r , atendido lo noto
rio que todo ello se hace en las pe
q u e ñ a s localidades. ' 

Agregando i esto e l exacto c u m 
plimiento por parte de los Comisio
nados y de los Alcaldes del art. 130 
de l a ley, y la devoluc ión al J e 
fe del cuadro de reclutamieuto de 
los pases que por cualquiera causa 
no hubieran distribuido hasta el día 
en que los reclutas salgan de los 
pueblos para asistir á l a concentra
ción, se consegu i r í a reducir á su 
m á s minima expresión el n ú m e r o 
de expedientes que se incoasen. 
L a a g r u p a c i ó n de las 140 zonas 
de reclutamiento, reduc iéndolas á 
68, s e g ú n Real decreto de 25 de 
Marzo ú l t i m o , obligada á. fijar l a 
a t enc ión en el art. 136 de l a ley 
vigente de reemplazos que trata de 
las operaciones del sorteo: se esta

blece en é l que den principio en las 
primeras horas de la m a ñ a n a , con 
el objeto de terminar en el mismo 
día , lo cua l era posible con l a den
sidad, que t e n í a n las antiguas zonas, 
aunque concluyendo en las ú l t i m a s 
horas de la noche; pero d u p l i c á n d o 
se con l a a g r u p a c i ó n hecha el per
sonal sorteaue en cada una, no se- ; 
rá posible efectuar la operac ión s in 
in t e r rupc ión , por necesitar para ello 
cuarenta y ocho horas p r ó x i m a r 
mente, y de aqu í la necesidad de 
reformar - dicho articulo con l a a n 
t ic ipación suficiente para q u é al Ue-
ga r ' e l ' s o f t éo del reemplazo del a ñ o 
actual , pueda hacerse con su jec ión 
á l a ley, y no se toque la dif ioaí tad 
de no poder cumplir lo que l a ac
tua l dispone. E n su consecuencia, y 
con e l propósi to de obviar las c i r 
cunstancias expuestas; 

E l Rey (Q. D . G.) y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, se 
ha servido disponer signifique á 
V . E . : 

Primero. L a conveniencia de que 
se recomiende encarecidamente á 
las Comisiones provinciales que a n 
tes de remitir á los Jefes de los 
depós i tos do reclutamiento las re 
laciones que previene el art. 123 
de la ley, depuren con escrupulos i 
dad las variaciones ocurridas desde 
l a clasificación, á fin de que sólo 
contengan los reclutas que deban 
figurar en ellas por la s i t u a c i ó n 
legal que tengan el 1.° de D i 
ciembre. 

! Segundo. L a necesidad de que 
en las relaciones que con arreglo a l 
art. 128dcbon presentarlos comis io 
nados para l a entrega, se' h a g a 
constar con toda exact i tud l a s i t u a 
ción y circunstancias de los r ec lu 
tas que comprendan, y que por 
ellos y los Alcaldes se dé d e s p u é s 
puntual cumplimiento al art. 130, 
asi como que estos ú l t i m o s d e v u e l 
v a n A los Jefes de las cajas de r e 
clutamiento los pases que no hayan 

; podido entregar á los reclutas ex 
presando el motivo. 

De Real órdeu lo digo á V . S. p a 
ra su conocimiento, e l de osa C o 
misión provincial y efectos corres
pondientes. 

Madrid 21 de Agos to de 1889. 
— R u i z y C a p d e p ó n . — S r . Goberna
dor de la provincia de 

AYUNTAMIENTOS; 

Alcaldía constilucianal de 
Escobar de Campos. 

E n los dias 29 y 30 del actual , 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar l a 
recaudac ión de l a con t r i buc ión te
rri torial é indust r ia l del primer t r i -
'mestre del corriente a ñ o económico 
de este t é r m i n o municipal . Lo que 
hago público por medió del presen
te para que los c o n t r i b u y e l e s á 
quienes interesa, so presenten á s a -
tisfacer-sus cuotas on l a casa con
sistorial de este Ayuntamiento cou 
la puntualidad debida", á fin de o b 
tener la mayor recaudac ión posible. 

Escobar'de Campos á 35 de A g o s 
to do 1889.—El Alcitfdo, Benito M i -
siego. .. _?._<• •. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte. 

E n los dias 30 y 31 del corriente, 
desde las ocho de la m a ñ a n a hasta 
las cuatro de l a tarde, t e n d r á lugar 
en l a consistorial de esta v i l l a l a 
cobranza del primer trimestre de 
las contribuciones terri torial é i n 
dustrial de este Ayuntamiento y 
actual año económico , y en los diez 
dias siguientes ó sea hasta el dia 10 
del p róx imo mes de Setiembre, se 
recibirán s in recargos las cuotas de 
los contribuyentes que no las l iaban 
efectivas en los dos primeros dias 
de cobranza; pasados los diez ú l t i 
mos, se e n t r e g a r á n los recibos al 
agente ejecutivo ó incurr irán los 
morosos en los recargos de inst ruc
c ión . 

Castrofuerte y Agosto 2-1 de 1889. 
— E l Alcalde , Patricio Chamorro. 

Alcaldía cciislilucümal de 
Canalejas. 

E n los dias 1." y 2.° de Setiembre 
próx imo de las nuevo de l a m a ñ a n a 
a las cuatro de ia tarde t e n d r á lugar 
en este Ayuntamiento l a cobranza 
del primer trimestre de con t r i buc ión 
territorial é industr ia l do este M u n i -

j cipio correspondiente al a ñ o e c o n ó -
i mico actual. Se advierto quo en es-
' te trimestre so cobra la cuota t r i -

8 
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mestral y la semestral por mitad, 
s e g ú n previene el srt. 31 de l a ins 
t rucc ión v igente . E l segando pe
ríodo de conranza t endrá lugar has
ta el d ia 10 de dicho mes. 

Canalejas á 23 de Agosto de 1889. 
— E l Alcalde , José González. 

Alcaldía constitucional de 
Oacalelos. 

No habiendo tenido lugar por 
falta de licitadores la subasta de a r 
rendamiento de los derechos sobre 
las especies de consumo de l a tarifa 
segunda del impuesto, anunciada 
para el d ia de ayer por medio de 
p regón y edictos y en el BOLETÍN 
OFICIAL de l a provincia, y visto lo 
que determina el art. 53 del Regla
mento vigente, se anuncia una se
gunda que t endrá lugar en estas 
salas consistoriales desde la hora de 
las tres de Ja tarde á las seis de l a 
misma, e l dia 3 del p róx imo Setiem
bre, bajo el tipo de 3.263 pesetas 
66 c é n t i m o s y deducción de la terce
ra parte de és te , y con sujeción en 
un todo á las condiciones estableci
das en el pliego de las mismas que 
se halla de manifiesto en l a Secreta
r i a de este Ayuntamiento . 

Cacabelos 23 de Agosto de 1889. 
—Seraf ín Ce la . 

D . Pablo Teijon Moral , Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento consti
tucional do Trnbarlelo. 
Hago saber: que vencido en l . " 

del actual el primer trimestre de las 
contribuciones territorial é indus
trial del corriente ejercicio econó
mico, tanto para los contribuyentes 
que sntisfacen cuotas trimestrales 
como semestrales y anuales, y en 
su consecuencia y do conformidad 
con lo dispuesto en el art. 33 de la 
ins t rucc ión de 12 de Mayo de 1888, 
t e n d r á lugar la r ecaudac ión de las 
referidas contribuciones los dias 27 
al 31 inclusive del comento , en las 
horas hábiles y local de costumbre, 
donde los contribuyentes esporo 
concurvan á satisfacer sus cuotas, 
lo cual les recomiendo para evitar 
los consiguiontcs perjuicios de apre
m i ó . 

Trabadelo Agosto 22 de 1889.— 
Tablo Teijon. 

Alcaldía constitucional de 
Sahagun. 

E n los dias 27, 28 y 29 del ' mes j 
actual, desde las ocho do la m a ñ a n a -
á cuatro de la tarde, e s t a rá abierta • 
la cobranza voluntaria de las con - 1 
tribuciones territorial é industr ial 
de este Ayuntamiento, pertenecien
tes al primer trimestre de este a ñ o 
económico . Los contribuyentes que ; 
en los tres dias indicados no concu - i 
rran ¡i satisfacer sus cuotas, podrán j 
verificarlo en los diez primeros dias ¡ 
del mes de Setiembre, sin recargo | 
a lguno, á tenol1 de lo prescrito en j 
el art. 42 de lá ins t rucc ión de 12 de 
Mayo de 1888. En uno y otro plazo 
la cobranza t end rá lugar en la casa 
consistorial de esta v i l l a . 

Lo que se hace notorio para co
nocimiento do los contribuyentes, 
vecinos y forasteros, y á los efectos 
prevenidos on los a r t ícu los 33 y 42 
de la citada ins t rucc ión . 

Sahagun 23 de Agosto de 1889. 
— E l Alcalde, Gabriel Guaza. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al púb l i co por t é rmino de 15 dias 
las cuentas municipales de los a ñ o s 
de 1880 á 81, 81 á 82 y 82 á 83, para 
que dentro de dicho termino los que 
quieran verlas puedan concurrir á 
l a Secre tar ía de este A y u n t a m i e n 
to, pues pasado dicho t é r m i n o no 
t e n d r á n lugar. 

Vi l lazala 22 de Agosto de 1889.— 
Antonio González.—El Secretario, 
Blas J añez . 

JUZGADOS. 

D . Enrique Caña Vi l la r ino , Juez de 
primera instancia de este partido. 
Hago saber: que para pagar á 

don Joaqu ín Diaz Fuelles, vecino de 
esta v i l la seiscientas veinte y cinco 
pesetas de principal , doscientas c a 
torce de intereses vencidos hasta e l 
veinte y cinco de Agosto del a ñ o 
ú l t i mo , los que venzan en lo suce
sivo á razón del doce por ciento y 
costas causadas y que se causen 
hasta el total pago, se venden en 
públ ica y segunda subasta el dia 
once del próximo Setiembre, á las 
diez de la m a ñ a n a , en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, los bienes 
que á cont inuac ión se expresan, con 
su tasación, embargados á don A n 
tonio Carballo Pérez, vecino de Ca
cabelos, en la ejecución que le pro
movió el Procurador don Eduardo 
Meneses, representando al señor 
Fuelles, sobre rec lamación de d i 
chas sumas, rebajándose el veinte y 
cinco por ciento de su va luac ión 
para la subasta que se anuncia . Se 
advierto que no se admi t i rán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del valor porque se publican, 
necesitando los que quieran tomar 
parte en ella consignar p r é v i a m e n -
te en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para la 
misma, ó sea su tasac ión con rebaja 
de la cuarta parte de és ta , y que no 
se han formado los t í tulos" de pro
piedad de los bienes objeto de la s u 
basta que se indica. 

Posetas 

1. * Una v i ñ a do cuarenta y 
una áreas , cuarenta y dos cen -
t ¡á reas , en t é r m i n o de Cacabe
los y sitio de la encina, l indan
te Naciente y Mediodía más de 
don Francisco Macias y don 
Joaquin González, Poniente de 
D . Francisco S á n c h e z y Norte 
de Maria Angela Guerrero, t a 
sada en setecientas sesenta pe
setas 760 

2. " U n a tierra de cuarenta 
y tres á r e a s , s e s e n t a cen t i á reas , 
a l sitio de la entrada de la de
hesa de Carracedo, dicho t é r 
mino lindante Naciente m á s de 
don Joaquin González, Norte 
de don Antonio Morete, Medio
día y Poniente rodera se rv i 
dumbre, valuada en cuatro
cientas pesetas 400 

3. " Una v iña al sitio de la 
galveta, t é rmino de Magaz de 
Abajo, de ocho á r e a s , setenta y 
doscen t iá reas , lindante Nac ien 
te y Mediodía m á s do don M a 
riano Enriquez, Poniente here
deros de D. Juan Luna y N o r 
te herederos de don Joaquin 
Tablado, tasada en ochenta pe
setas 80 

Dado en Villafranca del Bierzo á 

ocho de Agosto de m i l ochocientos 
ochenta y nueve.—Enrique C a ñ a . 
—Por su mandado, Manuel M i g u e -
lez. 

D . Manuel Lobo Pérez , Juez m u n i 
cipal de San Esteban de Nogales. 
Hago saber: que en diligencias 

de ejecución de sentencia y para 
hacer pago á D . Tirso del Riego, ve 
cino de L a Bañeza , de l a cantidad 
de ciento setenta y una pesetas 
veinte y cinco c é n t i m o s , réd i tos , 
costas y dietas de apoderado que le 
adeudan Francisco y Ambrosio C a l 
vo López, vecinos de San Esteban 
y Alcubi l l a de Nogales , se sacan á 
públ ica subasta como de la propie
dad del Francisco Calvo López, las 
fincas siguientes: 

Una tierra en suertes chiquitas 
del coto, hace una hemina o seis 
á reas y 26 c e n t i á r e a s , l inda por 
Oriente otra de Juan del Rio , M e 
diodía de Francisco Garc ía , Pon ien
te Diego Román y Manuel N u ñ e z y 
Norte Marcelo Prieto Chana, libre y 
vale cincuenta y cinco pesetas. 

Otra á los pedrones, hace una he-
mina ó seis á reas y 26 c e n t i á r e a s , 
r egad ía como la anterior, l inda 
Oriente, camino de L a Bañeza y 
Norte tierra de Josefa N u ñ e z , l ibre 
y vale treinta y cinco pesetas. 

Otra en las josas di-l p i són , hace 
dos heminas, t r igal , r e g a d í a , ó doce 
á r e a s y 52 c e n t i á r e a s , l i n d a por el 
Oriente D . Joaquin N u ñ e z Pern ía y 
Norte de José Carracedo,libre y v a 
le setenta pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar el d ia 
treinta del próximo mes de Se t i em
bre, á las once de su m a ñ a n a , en los 
estrados de este Juzgado, adv i r 
t iéndose que para tomar parte en la 
subasta se ha de consignar en la 
Secre ta r ía un día antes el diez por 
ciento de la tasac ión; que las pos
turas han de ser iguales á las dos 
terceras partes de la misma, y que 
no existiendo t í tu los los rematantes 
han de conformarse con testimonio 
del acta de remate s i no fuese pos i 
ble instruir expediente posesorio 
para el otorgamiento de la escri
tura . 

Dado en San Esteban de Nogales 
á treinta y uno de Julio do mi l ocho
cientos ochenta y nueve.—Manuel 
Lobo.—Por su mandado, Luis G u 
t i é r rez Carracedo. 

D. Manuel Lobo Pérez , Juez m u n i 
cipal de San Esteban de Nogales. 
Hago saber: que en dil igencias 

de ejecución de lo convenido en 
acto de conci l iación y para hacer 
pago á D . Tirso del Riego, vecino 
de L a Bañeza, de la cantidad de 
doscientas cincuenta pesetas, cos
tas judiciales y dietas de apodera
do, que lo adeuda Francisco Calvo 
López , vecino de esta v i l l a , se saca 
á públ ica subasta por t é r m i n o de 
veinte d ías , la finca siguiente: 

Una casa on San Esteban de N o 
gales, calle de la Reguera, sin n ú 
mero, se compone do varias habita-
clones do planta alta con doble en 
buen uso y cuadra debajo con cor
ral , ocupa una superficie de noven
ta y tres metros cuadrados, l inda 
por frente, derecha é izquierda con 
dicha calle y casa de Silvestre M a r 
t ínez Alonso y con este por l a es
palda, libre y tasada en seiscientas 
veinticinco pesetas. 

Cuyo remate t e n d r á lugar en los 
estrados de este Juzgado el dia 
treinta de Setiembre próximo á las 

diez de la m a ñ a n a . Los que deseen 
tomar parte en la subasta han de 
cons ignaren la Sec re t a r í a un dia 
antes el diez por ciento de la tasa
ción; que para ser admitidos como 
licitadores han de cubri r sus pos tu
ras las dos terceras partes del ava 
lúo , y que no existiendo t í t u lo s los 
rematantes han de conformarse con 
testimonio del acta de remate s i no 
fuere posible obtener expediente po
sesorio para el otorgamiento de es
cr i tura . 

Dado en San Esteban de N o g a 
les á treinta y uno de Jul io de m i l 
ochocientos ochenta y nueve .—Ma
nuel Lobo.—Por su mandado, L u i s 
Gut ié r rez Carracedo. 

ANDNCIOS OFICIALES. ~™* 

UNIVERSIDAD L I T E R A R I A DE OVIEDO. 

Curso de 1889-90. 
Con arreglo á lo dispuesto en los 

Reales decretos de 6 de Jul io y 10 
de Agosto de 1877, desde el dia 1.* 
al 30 de Setiembre p r ó x i m o queda 
abierta la ma t r í cu la ordinaria para 
el curso académico de 1889-90 en 
la í ' acu l t ad de Derecho y carrera 
del Notariado, y desde 1. al 30 de 
Octubre la extraordinaria. 

Para formalizarla se faci l i tará á 
los alumnos por l a S e c r e t a r í a una 
solicitud impresa en la que consig
n a r á n la asignatura ó asignaturas 
en que pretendan inscribirse, de
biendo abonar por cada una de ollas 
15 pesetas en papel de pagos al E s 
tado y 2,50 en metá l ico , t a m b i é n 
por asignatura; los que hagan la 
matricula en el mes de Octubre, ó 
sea en el t é r m i n o marcado para l a 
extraordinaria, sat isfarán dobles de
rechos en cuanto á la parte que se 
ingresa en papel de pagos al E s t a 
do. A d e m á s , tanto en la sol ici tud de 
matr icula como en las respectivas 
papeletas talonarias de inscr ipc ión , 
deberá colocarse el correspondiente 
sello móvil que exige l a vigente l ey 
del Timbre. 

A l hacer la inscr ipción en el p r i 
mer año de carrera, los aspirantes, 
provistos de cédula personal, a c o m 
p a ñ a r á n asimismo con una ins tan
cia dir igida al Rectorado so l i c i t an 
do el ingreso en Facultad ó N o t a 
riado el t í tu lo de Bachiller ó cer t i f i 
cación de haber practicado los ejer
cicios del grado, ó, cuando menos, de 
tener probadas todas las as igna tu
ras del período de la segunda ense
ñ a n z a ; antes de entrar á e x á m e n de 
prueba de curso es indispensable 
acreditar la posesión del respectivo 
t í t u l o . 

Por ú l t imo , y en v i r tud de lo es
tablecido en el art. 7.° del plan de 
enseñanza de 14 de Agosto de 1884 
y órdon de la Dirección general de 
i n s t rucc ión públ ica de 3 de N o 
viembre del mismo a ñ o , se previene 
que n i n g ú n alumno pueda i n s c r i 
birse en el segundo' grupo do la F a 
cultad de Derecho i no haber antes 
cursado y probado las asignaturas 
del a ñ o preparatorio, ni pasar a l 
tercero sin la aprobación de las dé 
Elementos do Derecho natural é Ins
tituciones de Derecho romano, cuyo 
estudio debo preceder necesiaria-
mente al de todas las d e m á s de la 
Facultad. 

Las matriculas que se verifiquen 
contraviniendo á las prescripciones 
anteriores serán anuladas. 

Oviedo 16 de Agosto do 1889.— 
E l Rector accidental , Adolfo A . B u y -
l ley y Alegre . 

Imprenta do 1A Dipatseion provincia). 
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AYUNTAMIENTOS PUEBLOS Á QUE PERTENECEN LOS MONTES. 

¿Los Barrios de Nistoso 
Villagaton jUccdo 

'Manzanal, Montealegre y la S i lva . . 
San Justo de la Vega |Nistal de la Vega 

(Santa Colomba de Somoza 
idem 
Tabladillo 
idem 
Villar de Ciervos 

^ . U . . . u a u . _ . * . . S a i l t a U a r ¡ n a 

(Pedredo 
I Murías de Pedredo 
Turienzo 

\Valdemanzas 
Santiago Millas [Santiago Millas 
Idem IValdespino 

¡Cunas 
Quintanilla de Yuso 

I Villaríno 
IPozos 
jManzaneda 

Truchas i Valdavida 
I Villar del Monte 
[Corporales 
L a Cuesta 

¡Truchillas 
•Truchas 

Turcia Puhizuelo y Gavilanes 
V a l de San Lorenzo IVal de San Román 

¡Castrillo 
(Sueros 
íVillamejíl y Cogorderos 
[Revilla 
(Moral 

Villares de Órvigo jVillares de Órvigo 
'Sant ibañez y Valdeiglesias 

Villarejo |Estébanez 
Castrillo de la V a l d u e r n a j ™ ^ , - ̂  ^ • • • • • • • • • • 

c — IsanFd^::::::::::::::::::::: 
Destriana Destriana 
Palacios de la Valduerna|Rivas 

Í
Herreros do Jan iúz 
Palacios do J a m ú z 
Quintanilla de Florez 
Torneros de J a m ú z 
iMiñambres 

Vil la montán iPosada 
(Villamontán 

Garrafe |A1 Estado 
ipiedrasecha ' 

Villamejü . 

Quintana y Congosto.. 

Carrocera . ' /Viüayo . 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Maderas leñas 

Metrs. 
cü-

bicos. 

Roble 

E . R. 

R. E . 

P . y V 
idem 

Ta
sación 

Pstas. 

20 

sacion 

Pests. 

60 

40 
60 

100 
100 
100 
60 

100 
100 
60 
•60 
60 

loó 

100 

60 
60 

100 
100 
40 

40 

45 

120 
60 

105 

30 

PASTOS 

Esjiede de ganado y número de cahezas. 

300 
300 
300 
360 

60 
200 

60 
200 
260 
160 
. 60 
260 

60 
200 
600 
360 
100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
300 
100 
100 
160 
260 
360 
360 
300 
300 
100 
100 
60 

320 
300 
100 
300 
140 
160 
700 
360 
300 
200 
160 
200 
260 
260 
200 

100 
loo 

300 
100 

.220 

60 

70 
70 

100 
100 
80 
90 

100 
200 

40 
100 
80 

200 

50 
50 

300 

50 
200 
200 

Va

cuno. 

Ca
ballar, 
mular 

60 
50 
50 
40 
10 
20 
10 
20 
25 
10 
5 

20 
10 
25 
40 
'50 
40 
30 
30 
30 
40 
40 
30 

100 
20 
30 
40 
60 
85 
40 
50 
40 
20 
20 
10 
30 
60 
40 
60 
25 
30 

100 
60 
40 
30 
20 
30 
40 
40 
30 

10 

Época 
•n quo ha da 

veriflcarao 
el aprovecha

miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idém 
idéin 
idem 
idém 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idém 
idem 
idém 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

aacion 

do loa 

pastos 

Pests. 

1077 
634 
865 
448 

85 
230 

85 
230 
415 
160 
65 

275 
85 

250 
610 
470 
387 
353 
410 
407 
'488 
439 
407 

1175 
244 
407 
464 
465 
652 
430 
849 
403 
170 
176 
85 

378 
510 
265 
495 
320 
358 

1615 
540 
421 
382 

•615 
670 
400 
385 
330 

215 
201 

R . y E , 
» 

R 

E . y R 
E 

R 
R 

100 
60 

100 
» 

20 
40 

100 
60 
60 
40 
80 
20 
60 

100 
100 
40 
60 
80 

100 
60 
60 
80 

100 
40 
40 

100 

100 

20 

100 
100 
60 

Ta

sación 

BROZAS 

Especie. 
Can
tidad. 

300 
•300 
300 
200 

100 
50 

100 
50 

100 
100 
100 
200 
200 
160 
180 
300 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
200 
300 

40 
20 

160 
200 

50 
200 
200 
200 
300 
200 
100 
150 
100 
140 
60 

150 
60 

00 
60 

Ta

sación • 

Pests. 

file:///Valdemanzas
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AYUNTAMIENTOS. 

Carrocera 

Cimanes del Tejar.. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MOSTES. 

Cuadros. 

Chozas de Abajo.. 

Garrafa . 

Oradefes. 

Santiago de las Vi l l a s . 
Villarroquel 
iCimanes 
iVelil la. . 

PEODUCTOS LEÑOSOS. 

Maderas. leñas.-: 

Metía, 
cú

bicos. 

Azadón . 
Cuadros.. 
idem. 
Lorenzana.. 
Cabáni l las . . 
V i l l a lbu ra . . 
Cascantes... 
SantibaSez.. 
L a S e c a . . . . 
idem. 
Valsemana.. 
B a n ü n c í a s . . 
idom. 
Moiíóndiga : 
Matueca 
Ruiforco. . . . 
Vil lanuevá 'del Arbol y Villaverde de Abajo.. 
Rioséquino. 
Valderilla 
Palazuelo " . . . 
Pedrun , 

/Palacios , 
Palacios y Robledo 
Abadengo 
Foñtanos y L a Flecha 
Villaverde de Arriba 
Garrofe.. 
Mannaneda 
San Feliz, Kiosequino, Palazuelo y Vil las inta . 
iVillaverde de Abajo 
, Sant ibañez 
iValdealcon 
| Garfia • 
;idem 
ídem 
Gradefes.. 
Nava . 
V a l d e a l i s o . . . . . . 
Villacidayó 
Villacidayo y Villanafar. 
Villanofar 
Carbajal 
San B a r t o l o m é . . 
idem . 
Gradefes, Cifuentes, Rueda, Valdealiso, Vil lanofar, Valduvieco y 

Valdealcon : • 
Cáflizal ; 
Rueda. 
Valporquero „ . 

Roble 

Roble 
R 
R 

Roble 
R 
R , 

Roble 
» 

Roble 

Roble 
R 

20 

Grao-
508. 

Estrs 

40 

200 
120 
100 

200 

40 

200 

200 

Ka-
mago. 

200 

200 

60 

200 

12 
100 

140 

40 
100 

140 
80 
40 
16 
28 

60 
300 

60 
20 
20 

160 
20 
60 

260 
40 

2 
140 
360 
300 

60 
'40 

100 
100 

100 
.20 

60 
400 

80 

600 
16 
16 

128 

45 

150 

9 
'7.5 
ísó 

30 
' 75 
105 
60 
30 
12 
21 

> 
45 

225 
45 
15 
15 

120 
15 
45 

195 
30 

105 
270 
225 

45 
30 
75 
75 

75 
15 
45 

300 

60 

450 
12 
12 
90 

PASTOS. 

Especie de ganado y número de caletas. 

80 
200 
260 
180 

m 
100 
200 
100 
60 

260 
300 
100 
200 
100 
100 
200 
200 
200 
260 
160 
160 
120 
300 
120 
140 
ino 
200 
100 
200 
260 
300 
100 
300 
400 
300 

60 
. 60 
200 
200 
200 
400 
160 
300 
500 
100 
220 

1000 
100 
200 
400 

10 
180 
80 
60 

100 

100 
50 
50 

160 
100 

160 
100 

60 
100 
50 

40 
80 

160 
100 
100 
80 

100 
40 

100 
150 
200 

30 
30 
60 
50 
20 

20 
45 
20 
20 
20 
80 
10 
50 

200 
40 

25 

Ca
balla] 
mular 

15 
16 

» 
20 
40 
40 
10 

16 
20 
21 
20 
20 
20 
30 

5 
45 

108 
10 
6 

15 

Época 
en que ha de 
verificarse 

el aprovccba-
mioato. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
i d e m ' ' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idém 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

sacien 

do los 

paslos 

Pests. 

100 
510 
435 
255 
470 
115 
390 
257 
145 
595 
525 
115 
510 
315 
115 
230 
198 
310 
459 
260 

200 
282 
625 
322 
337 
251 
390 
155 

.350 
555 
689 
135 
395 
610 
515 
125 
45 

280 
288 
354 
450 
240 
369 
685 
115 
445 

1582 
204 
189 
431 

RAMON. 

Can

tidad. 

Ta-

sacion 

60 

60 

100 

40 
» 

100 

» 
40 

» 
80 
60 
20 
20 

» 

100 

00 

45 

45 

75 

30 

75 

75 

45 

BROZAS. 

Especie. 

Can

tidad. 

100 
80 

100 
150 
100 
400 

50 
250 
120 
20 

300 
350 

50 
250 
200 

100 
» 

130 
200 

50 

100 
100 
300 
100 
200 
100 
300 

20 
100 
200 
400 

30 
100 

200 
80 

40 
200 
100 
40 

80 
200 

50 
100 

100 
100 
100 
100 

sacien 

Pests. 

50 
40 
50 
75 
50 

200 
25 

125 
60 
10 

150 
175 
25 

125 
100 

50 

65 
100 
25 

» 
50 
50 

150 
50 

100 
50 

150 
10 
50 

100 
200 

15 
50 

100 
40 

» 
20 

100 
50 
20 

40 
100 
25 
50 

50 
50 
50 
50 

EaciOD 

PeaU. 

95-
140 
605 
660 
305 
670 
185 
515 
317 
164 
895 
700 
245 
710 
475 
190 
280 
303 
450 
664 
297 

21 
280 
377 

1115 
417 
452 
316 
690 
180 
505 
895 
934 
165 
750 

1000 
1015 
210 

75 
415 
483 
444 
745 
255 
454 

1345 
152 
840 

2082 
266 
311 
682 


